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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Todas las concesiones de ferrocarriles 
que en lo sucesivo se otorguen, excepto las que se re
fieran á leyes promulgadas ó aprobadas por las Cáma
ras con anterioridad á la presente, deberán contener la 
condición precisa del pago de derechos del material por 
la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Aduanas.

Esta misma tarifa regirá para las Compañías que 
se dediquen á la construcción del material para ferro
carriles, previas las garantías, á juicio del Gobierno, 
necesarias.

Art. 2.° Todos los demás artículos que las Compa
ñías concesionarias de ferrocarriles importen del ex
tranjero, pagarán por la tarifa general.

Art. 3.° Los concesionarios de ferrocarriles que pi
dieren y obtuvieren prórroga de los plazos, ó modifi
cación de las condiciones de su concesión, perderán el 
derecho á la franquicia de los de Aduanas, si lo tuvie
ren, y se someterán á las prescripciones de esta ley.

Art. 4.® Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministró de Hacienda,

Joaquín López Pnigcepvep.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y  du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La glucosa, en cualquiera forma en que 
sea introdueida en la Península é islas adyacentes, de
vengará los derechos señalados en la partida núm. 249 
del Arancel vigente.

Art. 2.° Estos derechos serán exigidos desde los

treinta días siguientes á la promulgación de esta ley.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

TO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Pnígcerver.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DÓN ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de E spaña, y  en su nombre y du
rante su menor edad la R eina  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partien
do de Ricote, termine en Cieza (Murcia).

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

José Canalejas y Méndez.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e ñ ía  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede á la Compañía construc
tora del ferrocarril de Madrid á San Martín de Valde- 
iglesias una prórroga de dos años para concluir la lí- 

j nea y abrirla á la explotación, á contar desde el día 6 
de Junio del corriente año en que termina el plazo se- 

| ñalado por la ley de 1.° de Junio de 1883. 
í Por tanto:
! Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
1 Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
| militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
S que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 

presente ley en todas sus partes.
* Dado en Palacio á seis? de Julio de mil ochocientos 

ochenta y ocho.
YO LA BEINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
José Canalejas y Méndez*

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia negativa 
entre el Gobernador de la provincia de Segovia y el 
Juez de primera instancia de la misma cantal, de los 
cuales resulta:

Que en 21 de Mayo de 1884 presentó D. Pedro de la 
Mata ante el Juzgado de primera instancia de Segovia 
demanda de menor cuantía contra D. Lázaro Garci- 
llán y D. Pedro Sanz, solicitando que en definitiva se 
condenase á los demandados á pagar 1.212 pesetas 7 
céntimos al demandante, ya fuera en metálico, ya en 
documentos legales que representasen valor, y pudie
ran servir de data en las cuentas municipales de 1882 
á 83, que el mismo demandante estaba obligado á ren
dir,- debiendo referirse los documentos que entregasen 
á operaciones de fondos municipales de aquel ejerci
cio, que hubieren sido formalizados con arreglo al ca
pítulo 2.°, tít. 4.° de la ley Municipal, y excluyendo los 
que dejaba consignados en las liquidaciones que acom
pañaban á la demanda, y las cartas de pago de los dos 
primeros trimestres de consumos, que obraban en po** 
der del actor, y que habría de presentar en sus cuen
tas al Ayuntamiento. Alegaba como fundamento de su 
demanda que D. Pedro Mata había sido Alcalde de 
Garcillán en el año de 1882-83, en el cual eran Conce
jales del mismo Ayuntamiento D. Lázaro Garcillán y 
D. Pedro Sanz, los cuales cobraron, el primero, en 
unión del Ayuntamiento, los trimestres primero y se
gundo de consumos correspondientes en aquel ejerci
cio al pueblo de Garcillán, y el segundo el importe del 
tercer trimestre: que el cupo correspondiente al Estado 
por los dos trimestres á cargo de Garcillán había in
gresado en las arcas del Tesoro por medio del agente 
del Ayuntamiento D. Martín García, que lo satisfizo 
con el importe de intereses de inscripciones que obra
ban en su poder; y por tanto, lo que recaudó Garcillán 
debió ingresar en las arcas municipales con el carác
ter de fondos procedentes de intereses de las antedi
chas inscripciones y recargos sobre el impuesto de 
consumos: que D. Pedro Sanz debió ingresar en las 
arcas municipales el importe de los recargos de con
sumos correspondientes al tercer trimestre, si es que 
tenía satisfecha la cuota del Tesoro, y rendir cuentas 
de la cantidad por él cobrada: que al no dar Garcillán 
cuenta del resto de los dos trimestres parecía no ha
berlos entregado en las arcas municipales, pues que 
había entregado los documentos de data que figura
ban en la liquidación que acompañaba á la demanda, 
de donde se deducía que conservaba el resto en su po
der: que D. Pedro Sanz tampoco quería rendir cuentas 
del trimestre que obraba en su poder; y como se le 
exigieran por el Alcalde entrante las 3.000 pesetas 
presupuestas como importe de los intereses de las ins
cripciones, y él por su parte tuviese derecho á exigir 
cuentas de lo recaudado, subrogándose en lugar del 
Ayuntamiento, previa deducción de las cantidades 
abonadas por Garcillán, y que se le databan en la li
quidación, rebajando asimismo 410 pesetas, importe de 
una entrega de resultas posteriores á la cobranza, era 
acreedor de los citados D. Lázaro Garcillán y D. Pedro 
Sauz por la cantidad de 1.212 pesetas 7 céntimos que 
les reclamaba:

Que los demandados propusieron las excepciones 
de falta de personalidad en el actor y de incompeten
cia en el Juez, por ser la cuestión de cuentas municx-
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pak-s, cuya aprobación corresponde á la Junta  rnuni- S 
eipal, y por no ser el demandante Regidor síndico, que 
es á quien corresponde la representación de los Ayun
tamientos en los asuntos judiciales:

Que seguido el pleito, dictó el Juez sentencia de
clarándose incompetente, y absteniéndose de pronun
ciar sobre el fondo del asunto, de cuya sentencia in- 
terouov apelación la parte de D. Pedro Mata, siendo 
confirmado el fallo apelado por la Audiencia del terri
torio: „

Que en su vista acudió D. Pedro Mata á la Admi
nistración con la misma, solicitud que había dirigido 
al Juzgado; y habiendo resuelto el Gobernador en 11 
de Mayo de 1885 que se estuviera á lo acordado, ó sea 
á que se dejara 4 salvo el derecho de Mata para que lo 
ejercitase donde viera convenirle, corno asunto^parti
cular y ajeno á la Administración, apeló1 el solicitante, 
y recayó la Real orden de 29 de Enero de 1886, por la 
que se confirmó el acuerdo del Gobernador y se deja
ron k salvo los derechos del recurrente para, proseguir 
en justicia los que le asistieran contra sus deudores:

Que en su consecuencia, D, Pedro Mata acudió al 
Gobernador con una solicitud 6 la que acompañaba co
pia de la sentencia recaída en el juicio de que queda 
hecho mérito, suplicándole que requiriese al Juzgado 
para que se declarara competente en el conocimiento 
del asunto:

Que el Gobernador, previa audiencia de la Comi
sión provincial, requirió al Ju/g.Mo para que se decía- 
rase competente en el conocimiento del asunto, toda 
fez que estando satisfecha la Hacienda del cupo de 
con nmos, no Unía interés alguno la Administración, 
y  quedaba reducido el asunto k ventilar el anticipo que 
hiciera D. Pedro Mata de cantidades que recaudadas 
por Garciüán y Sauz no le fueron entregadas:

Que el Juez, sin dar tramitación alguna, dictó auto 
declarando que no podía considerar aquel oficio como 
requerimiento de competencia, y remitió al Goberna
dor testimonio de dicho auto; y  la referida Autoridad 
gubernativa, en su vista, remitió los antecedentes á la 
Pn- sUlencia del Consejo de Ministros, por la cual, pre
via audiencia del Consejo de Estado, se dictó el Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, por el que se declaró 
mal formada y que no había lugar á decidir dicha com
petencia:

Q ie D. Pedro Mata acudió de nuevo al Gobernador 
sobo 'ando que volvíase á suscitar la contienda juris- 
diccmiiHl con el Juzgado; y el Gobernador, oyendo á 
la 1 Inmisión provincia], duigió al Juzgado el oportuno 
requerimiento, reproduciendo tos fundamentos a lega
dos en el primero y citando lo dispuesto en la Real 
oreáis do 29 de Enero de 1885:

il'ie oí Juez oyó al Fis.'al y á las partes, y después 
de rnhbivir la vista, dictó sentencia por la que declaró 
no itsber lugar á declararse competente por tratarse 
de oti asunto' fenecido por sentencia pasada en auto
ridad de cosa juzgada:

Que el Gobernador, tie acuerdo con la Comisión 
pr V'.iríül, insistió en su requerimiento, resultando de 
loto el presente conflicto:

Visto el art. 8." del Rea! decreto de 8 de Septiem- 
br - de 1887, en el que se determina que siempre que 
uu Gobernador requiera de inhibición á un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especia!, manifestará indispensa
ble 'tiente las razones que le asistan y el texto de la dis- 
pr-sn-iún en que se apoya para reclamar el conocimien
to -le! w p 'v io :

Considerando:
1 » Que en el presento caso, el Gobernador se limita 

á vítor Sí? Real orden de 29 de Enero de 1886, que ele
cto ró cuestión particular la que se ventila entre Don. 
Pr ¡ro Mata, D. Lázaro Gm"olilán y D. Pedro Sanz:

2.® Que sa ha declarado en repetidas decisiones que 
las citas k que se refiere el artículo transcrito no son 
de disposiciones que resuelvan un caso particular, si
no las generales en virtud de las que competa á  la Au
toridad requirente el conocimiento del asunto:

3.u Que no babiéndos" cumplido lo prescrito en el 
artículo que queda copiado, no puede la Autoridad re
querida haber apreciado los fundamentos de la compe
tencia para discutirlos, ni se puede, por tanto, decidir 
el conflicto:

Conformándome coa lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy J>. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á vein tisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

REAL DECRETO
De conformidad con lo preceptuado en los párrafos 

cuarto, quinto y  séptimo del art, del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 6 informe del Consejo de Es
tado» de acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Ego el En? D. Alfonso XIII» y como 
BEiNA Regente del Reino»

Tengo en autorizar al de Marina para contrata?,, sin  
las formalidades de subasta, con el representante de lo» 
gres. Putreys, de Tervieres (Bélgica) cuatro pabello
nes hospitalarios del sistema patentado de dichos se
ñores, y los esqueletos, armaduras y demás m aterial 
metálico de ventilación y  calefacción necesarios para 
complementar con dichos pabellones los que han de 
construir el nuevo hospital de Marina de FerroL 

Dado en Palacio á los cinco días del mes de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA QRBTINA
Ei Ministro as Marina,

EaaíaeM d e

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Las leyes promulgadas recientemente 

reformando los tipos del Arancel que gravan la in 
troducción en la Península de petróleos y alquitranes, 
y creando un impuesto especial de consumos sobre los 
alcoholes y líquidos espirituosos que se importen ó se 
produzcan por la industria nacional, han de exigir para 
su desenvolvimiento y aplicación en determinados ca
sos el auxilio de elementos científicos relacionados con 
la química industrial y analítica.

Para satisfacer estos fines, no ha vacilado el Minis
tro que suscribe en proponer la creación de un Labora
torio central de análisis químico que, dependiendo di
rectamente de este Ministerio, pueda dedicarse á ilus
trar con sus conocimientos especiales las dudas que 
necesariamente, han de surgir del cumplimiento de las 
referidas disposiciones acerca de materias que no son 
de general competencia.

Si bien existe hoy un Laboratorio dependiente de la 
Dirección general de Aduanas, adecuado á su objeto, 
no reúne las condiciones de amplitud necesarias para 
satisfacer las exigencias que demandan los nuevos 
servicios de Impuestos y Rentas del Estado, y la Comi
sión permanente creada por Real decreto de 27 de Oc
tubre de 1887 para que entienda en las incidencias re
lativas al análisis é inutilización de los alcoholes impu
ros, como dependientes de los Ministerios de Goberna
ción y de Fomento, y  teniendo limitada su esfera de 
acción á objeto determinado, no podía satisfacer tam 
poco las aspiraciones del Ministro que suscribe; pero 
ha creído encontrar en la suma ó fusión de tan precio
sos elementos la solución del problema planteado, lle
vando á la formación del Laboratorio central que pro
pone la totalidad de los que constituyen hoy el Labo
ratorio especial de Aduanas, y  encargando la dirección 
del nuevo á personas tan competentes como las que 
forman la Comisión permanente creada por el Real 
decreto antes citado, y la han de formar en lo sucesivo 
con arreglo á sus mismas disposiciones.

En esta forma, el nuevo Centro científico, dotado 
con los elementos necesarios, en cuanto lo permitan 
las atenciones del Erario, y  funcionando á las inme
diatas órdenes del Ministerio de Hacienda, facilitará 
indudablemente el orden, el acierto y la justicia en la 
percepción de los impuestos y en la resolución da cuan
tas cuestiones surjan con motivo de la exacción de di
chos gravámenes, utilizando los incesantes descubri
mientos y progresos de la química analítica.

Fundado en las expuestas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra da someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid 1.® de Julio de 1888.

SEÑORA:
Á Ü . R . P . de V. M., 

«I»a«josa ILeípez iPaagsev*®’©^.

REAL DECRETO
En nombre de mí Augusto Hijo el Rey B. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  á  propuesta del Ministro 
de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.® Se crea, bajo la dependencia directa del Mi
nisterio de Hacienda, un Laboratorio central de análi

sis química, refundiéndose en el mismo ei Laboratorio 
especial que existe en la Dirección general de Aduanas.

Art. 2.* La Dirección del Laboratorio central esta
rá á cargo de la Comisión permanente oreada por el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de Octubre de 1887, 
la cual evacuará las consultas y practicará los análisis 
que sean necesarios.

Art. 3.° Para auxiliar á la Comisión en las opera
ciones de análisis y demás que haya de efectuar, se 
asigna al Laboratorio un Ayudante facultativo y dos 
mozos de servicio.

Art. 4.° Cada uno de los individuos que formen la 
Comisión á que se contrae el art. 2.° de este decreto, 
percibirá en concepto de gratificación la cantidad de 
3.000 pesetas anuales; el Ayudante disfrutará el suel
do anual de 2.000 pesetas, y 1.500 y 1.250 respectiva
mente los mozos del Laboratorio. E! nombramiento de 
Ayudante facultativo se verificará previo concurso pú
blico y  mediante propuesta de la Comisión directora 
del Laboratorio.

Art. 5." Los gastos de personal y material que oca
sione el sostenimiento del Laboratorio central, se im 
putarán al crédito consignado para los que origine el 
planteamiento del impuesto sobre los alcoholes.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda dictará el reg la 
mento y demás disposiciones convenientes para la eje
cución de este decreto, previo informe de la Comisión 
directora del Laboratorio, la cual podrá en todo tiempo 
consultar y  proponer al Ministro las reformas que con
sidere oportunas en armonía con los adelantos cien
tíficos.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil oehocien - 
tos ochenta y ocho.

EXPOSICIÓN
SEÑORA.: La importancia que por efecto de las ex

plotaciones mineras de Ríotinto y otros pueblos tiene 
la Aduana de Huelva, motivó que por Real orden de 3 
de Diciembre próximo pasado se le declarase habilitada 
para la  importación de alcoholes del extranjero, y sub
sistiendo las mismas razones que aconsejaron esta me- 
dida, es procedente que se ratifique la concesión una 
vez dictado el Real decreto de 26 de Junio próximo 
pasado que aprobó el reglamento provisional para la 
exacción del impuesto sobre alcoholes creado por la ley 
de la referida fecha.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscriba, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro- 
yecto de Real decreto.

Madrid 6 de Julio de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. da V. M.,
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RECTIFICACIÓN

Al publicarse en la G a c e ta  del día 18 de Junio último la  
ley de 15 del mismo mea, ex.liaien.do de toda clase de contri
buciones, im p u esto s  y cargas á los terrenos y edificios que 
adquien* la Asociación ele esnoad. titulaua la  Constructora 
JBméficZ: se dijo por error mated&l que se declaraba en toda 
su fuerza y -vigor-la ley de 9 de Eidero de 1887, en vez de de
cir de 1877.

Madrid :5 de Julio de 1888. =  E1 Subsecretario, Alberto 
Acudiera.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL D ECRETO
Be conformidad con lo -propuesto» por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo corcel Consejo de Ministros, 
y  en vista de lo prevenido eo el arfc. 4.° del Real de
creto de 3 de Diciembre de 1886; en nombre de mi A u
gusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  com o Reina R e
gente dei Reino,

V engo en decretarlo siguiente:
Artículo l.°  Se aprueba el proyecto áe reparación 

del puente colgado de Santa Isabel, sobre el río Gálle- 
go , en la carretera de Madrid á Francia por la Jun
quera, por su importe 4e contrata de 151.600 pesetas 
y  un céntimo.

Art. 2.° Las obras se contratarán, en concurso 
abierto entre los fabricantes dedicados á este género 
de construcciones, en la forma prevenida por Seal de
creto de 5 de Octubre de 1883 para las de puertos.

Dado en Palacio á seis de Julio -de m il «aáiocien- 
tos ochenta y  ocho.

MARÍA m m f& A
El. Ministro de-Fomento,

©f®@é Ca^aScJ. s  y  HéradesE,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de conform i

dad con el dictamen de la Sección de Ultramar del 
Consejo de Estado; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

V engo en decretar lo siguiente:
Art. 1 .° Se concede á D. Andrés Lougel, súbdito 

alemán, y  residente en las islas Filipinas, la naturaliza
ción española que tiene solicitada; entendiéndose que 
ésta ha de ser de cuarta clase con arreglo á las leyes 
de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to hasta que el interesado haya prestado el juram ento 
prescrito para estos casos, con renuncia de todo pabe
llón extranjero.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T r in it a r io  ISviIz y , Ctapdepon*

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES
lim o. Sr.: El R e y  (Q.D. G.), y en su nombre la R r in A  

Regente del Reino, ha tenido á bien declarar desierta, 
por falla de aspirantes, la convocatoria anunciada para 
proveer por concurso las cátedras de Dibujo d é lo s  
Institutos de Cádiz, Castellón, Albacete y Lérida, y  dis
poner que dichas vacantes se provean por oposición.

De Real orden. lo d igo á V . I. para su conocim iento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Junio dé 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr: Envista del favorable informe emitido por 
la Real Academia de la Historia acerca de la obra His
toria, de las Universidades, Colegios y demás estable
cimientos de enseñanza de España, p o rD . Vicente de 
la Fuente, y hallándose cumplidas las demás pres
cripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y  
¿Real orden de 23 de Junio de 1876; S. M. la R e in a  
Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. B, &.)> ha tenido á bien disponer que se 
adquieran 60 ejemplares de cada uno de los tomos L° 
y  2.° de dicha, obra con destino á Bibliotecas públicas, 
al precio de 5 pesetas cada tomo y  con cargo al capí
tulo 16, artículo único del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V 0 I. para su conocimiento
y  demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1888.

CANALEJAS Y MENDEZ 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe á  sus se refiere la Real orden anterior.
■R-h a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — limo. Sr.: La Real 

Academia de la Historia ha examinado la obra en dos tomos 
titulada Historia de las Universidades, Colegios y demás estable- 
cimientos de enseñanza en España, escrita por D. Vicente de la 
Fuente, que V. I. ha remitido á este Cuerpo literario para 
los efectos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875.

Comprendiendo dicha obra todo el cuadro que se propuso 
trazar el docto Académico, desde los primeros establecimien
tos de enseñanza introducidos por los romanos, y los del pe
riodo visigodo hasta cumplirse la primera mitad de la presen
te centuria, causa verdadero asombro al recorrer sus páginas 
la vastísima erudición, el cúmulo de datos nuevos ó poco co
nocidos que aporta á la importantísima rama de la historia 
patria apenas tratada por Campa y Gil de Zarate, antes de que 
el Sr. L&fuente acometiese la obra verdaderamente colosal á 
que está dando ci.ma, ó en algunas ^preciables monografías de 
muy pocos establecimientos docentes debidas á distinguidos 
Profesores de los mismos.

Baseando las seguras bases de su obra en los archivos de 
los establecimientos que historia, pasan de ciento según con
signa el mismo autor con la veracidad de su honrada palabra, 
los volúmenes manuscritos ó impresos que ha coleccionado 
como materiales para escribir dicho libro, y esto solo basta 
para comprender la grande originalidad que su obra tiene. Si 
á esto se agrega el atinado método en la exposición, la depu
rada crítica al apreciar los hechos, y hasta el lenguaje castizo 
y digno en que toda está escrita, se comprenderá fácilmente 
que merece, no sólo ser calificada como obra de indisputable 
originalidad, sino también de relevante mérito, llenando en 
la historia de nuestro pasado la página más gloriosa que pue
de encontrarse en la historia interna de todo pueblo, la que se 
refiere al progreso de su cultura, reflejado fielmente en los 
establecimientos de enseñanza; y reuniendo todas las condi
ciones necesarias para que se pueda adquirir de ella el mayor 
numero posible de ejemplares para las Bibliotecas públicas.

Lo q u e tengo la honra de comunicar á V. I. por acuerdo 
de la Academia. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Marzo de I888.=Ei Secretario, Pedro de Madraza.=Iiustrí- 
gfmo Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R e y  de España, y en su nombre y  durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de Admi
nistración de la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende, ante el Con
sejo de Estado, entre la A dm inistración  general, representada 
por Mi Fiscal, apelante, y Mister WiMtem Mac-Kay, y en su 
nombre el Licenciado D. Germán Gsmazo, apelado, sobre re
vocación de la sentencia dictada en 6 de Mayo de 1884 por el 
Consejo de administración de la isla de Cuba, por la cual se 
dejó sin efecto una resolución de la Dirección general de Ha
cienda, de aquella isla, que consideró á dicho Capitán autor 
del d elito  de defraudación, previsto en el inciso 3.°, aparta
do 2.° del art. 135 de las'Ordenanzas de Aduanas, é incurso 
por tanto en la multa del párrafo segundo de su art. 116: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 30 de Marzo de 1883 se comunicó por la Adminis

tración económica de Santa Clara al Administrador de la 
Aduana de Cienfuegos que el bergantín americano Nettie, lle
gado aquel día á este último puerto, conducía á su bordo, 
entre otros renglones de carga, y según su manifiesto consu
lar, 504 bocoyes con carbón mineral, 20 sólo de los cuales con
tenían esta materia, viniendo los 484 restantes dolosamente 
preparados para introducir con fraude en la isla manteca de 
puerco, mantequilla, tocineta, tabaco manufacturado, harina 
de trigo y papel de estraza que en cantidad considerable se 
introducían y ocultaban en aquéllos; que este hecho constituía 
el delito de defraudación, previsto en el caso 3.° del art. 135 de 
las Ordenanzas, y que debía instruirse el expediente preveni
do en el 136, á cuyo efecto se comunicaban las oportunas ins
trucciones:

Que en cumplimiento de estas instrucciones, la Adminis
tración de la Aduana de Oienfuegos impuso ai Capitán del 
bergantín da que se trata la multa de 500 pesos por falta de 
atestado consular, comunicándolo así al Jefe económico; pro
cedió á precintar, lacrar y sellar las escotillas del buque, le
vantando el acta oportuna de esta operación, requirió á ios 
Eres. Cardona, Harta&ánchez y Compañía para que como con
signatarios de las mercancías procedieran al atraque del bu
que; y habiendo éstos manifestado que no aceptaban la'con
signación, dirigió el oportuno oficio al Cónsul de los Estados 
Unidos para que de&igbara comerciante matriculado que hi
ciera las veces de coi¿suguatarlo respecto del cargamento del 
Nettie:

Que noticiosa la Administración económica del resultado

de estas diligencias, ofició de nuevo á la de la A.dmru de 
Cienfuegos, manifestando que con lo hscho no podía c- ae
rarse resuelta la cuestión y terminado el expediente: qu-~. •. -vía 
reunirse la Junte administrativa para juzgar y calificar el he
cho, puesto que. aparte de otras razones, resultab-s. q>r, u la 
Ordenanza establee© la penalidad impuesta cuando no *•.. pre
senta el manifiesto consular, era pa^a el caso en que .r-me-- 
jante omisión fuera debida á olvido, ignorancia u otra m¡3&\ 
cualquiera que no revelase tendencia de defraudar; psr:.> ae 
en el presente constaba que por el Consulado e.spa ti te le 
New-York se visó un manifiesto distinto del que en la Atenas 
del puerto de salida se presenté; y que existiendo la eviJav.da 
de esto en la expedición del Nettie, era indudable el prtMteuto 
de introducir en la isla como carbón artículos de adeuda iv 
superior, que nunca se habían visto en parte alguna envai los 
en la forma en que se habían presentado, por lo cual la ¡ v e 
lación aplicable tenía que ser la del caso 3.°, art. 135 a,: '«as 
Ordenanzas, que trata del delito de defraudación:

Que en tal estado, el Cónsul de los Estados Uind - en 
Cienfuegos dirigió una comunicación al Administrador h-.-la 
Aduana de aquel puerto, manifestándole que había corn ; e» 
cido á su presencia Wiiiiam Mac-Kay, Capitán dei \ \'ie, 
para hacer constar que á su salida del puerto de New Y o k el 
Corredor de buques lo entregó un manifiesto visite ¿■*'.■■■■ el 
Cónsul español, y que noten do que no estaba canfora,.. , ,-u 
los conocimientos ¿ue él habte firmado, lo hizo así preó.  ̂ ' < á 
los cargadores, quienes le manifestaron que él podía desteñir 
el manifiesto visado y hacer uno de acuerdo con los co: ••'•ci
mientos de embarque, como así lo efectuó, presentando :: su 
llegada al puerto de Cienfuegos el manifiesto que él Ir da 
formado y que conteníala carga exacta del buque, aonene 
carecía del requisita de estar visado por el Cónsul del puerto 
de procedencia; que el barco se había fletado para seguir Ja
maica, pero que las Autoridades del puerto exigían so. 
carga, por lo cual él protestaba, y á esta protoa te. se o.; ■. el 
Cónsul comunicante, de los inconvenientes que se le up .-dan 
en su viaje, así como de la imposición de todas ó cualesq ara 
multas que le fueran impuestas:

Que en 31 de Marzo del mismo año, el Cónsul de los J la
dos Unidos reprodujo la anterior protesta con mot vo la 
comunicación que se le dirigió para que deaignsee el e ■ cr
eíante que había de hacer las veces de los consignatario. <or 
no haber aceptado la consignación la casa Cardona Han n- 
cliez, haciendo constar además que siendo el proposite leí 
Capitán del Nettie continuar su viaje á Jamaica, el Tratad'.; de 
1795 entre España y los Estados Uní dos le protegía en le
sees y no le obligaba en modo alguno á hacer la desear*,. ■iel 
cargamento en aquel puerto:

Que después de otras varias diligencias, en 9 de Ate si
guiente ce reunió la. J unta administrativa, acordando \h y na- 
nimidad que el caso de que se trata se hallaba comprendido 
en el art. 135, apartado 2.°, inciso 3.°, de las Ordenanza de 
Aduanas de la isla de Cuba, por cuanto se había tratado de 
disminuir el pago de los derechos arancelarios, quebran rado 
las reglas administrativas, cuyo delito se hallaba penado en 
el art. 116, párrafo tercero, por lo cual convenía también pa
sar copia literal del expediente y de estos acuerdos al Jo z de 
primera instancia:

Que el Capitán Mac-Kay se alzó de este fallo para k :: ■ * la 
Dirección genera] de Hacienda, la cual, previos infonw del 
Negociado y Sección correspondientes y del Letrado c -cul
tor, unánimes en considerar el caso como mera falta, pateta  
y penada en el apartado 1.° del art. 121, confirmó el fa(.?.,> de 
la Junta administrativa:

Que comunicada esta resolución para su cumplimiea te ■* la 
Administración de te Aduana, se procedió á, liquidar ía multa 
que debía satisfacer el Capitán Mac Kay, quedando fijada 
definitivamente en 42 811 pesos 89 centavos; y no habiéhaola 
hecho efectiva, se remataron el buque y el cargamento, parte 
del cual hubo de inutilizarse por estar en descomposición 
cuando se desembarcó á causa del largo tiempo que llevaba 
encerrado en el buque:

Yistas las actuaciones de primera instancia, de las que 
aparece:

Que contra la resolución de la Dirección general de Ha
cienda, confirmatoria del fallo de la Junta administrativo, in
terpuso en tiempo demanda contenciosa ante el Oona p de 
Administración de Cuba el Licenciado D. Arturo Ambl ad, á 
nombre dei Capitán Mac Kay, con la súplica de que dispusie
ra el reintegro del valor del cargamento y buque-rematado# y 
que se concediese la indemnización de perjuicios que m jus
tificaran como causados por dichos rematantes:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y ampliada 
la demanda por el actor, contestó á ella el representante de-la 
Administración, pidiendo que fuera desestimada y que, .ge 
confirmase la resolución reclamada:

Que recibido el pleito á prueba y declarada pertinente la 
propuesta por el actor, se unió á los autos carta de pago-de 
la multa de 500 pe^us oro impuesta al Capitán Mao-K ty; los 
números del Bocetín oficial de la provincia de Santa Ciara en 
que se anunciaron el remate dei Nettie y el de su cargamento; 
una cuenta del importe de aquél y de éste y de lo? perjuicios 
ocasionados al Capitán por los procedimientos de la Hacien
da, estimando todo en 97.876 pesos 57 centavos, reducidos 
por peritos á cuya calificación se sometió la cuenta á 82.896 
pesos 37 centavos; declaraciones do tres comerciantes de 
Cienfuegos aseverando la exactitud de los precios fijados por 
ellos á los efectos dei cargamento, cuyos precios fueron los 
que tuvieron-en cuenta los peritos para calificar la cuenta de 
perjuicios; la traducción del manifiesto del bergantín ameri
cano Rebeca y certificación del fallo dictado por la Intenden
cia en el expediente relativo al caeo de dicho buque, que se dice
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ser igual al de que se trata; otra certificación expedida por el 
Secretario de la Sección de lo Contencioso del Consejo de 
administración acerca de que ante la misma se estaba sustan
ciando un pleito promovido por D. Aníoal Arríete, el Inspec
tor de Aduanas y Jefe económico que entendía en el expe
diente del Nettie, reclamando participación en la multa im
puesta á su Capitán, y finalmente, los expediente relativos a1 
remate de dicho buque y de su cargamento:

Que declarados conclusos los autos, citadas las partes y ce
lebrada vista del pleito, el Consejo de administración dictó 
sentencia en 6 de Marzo de 1884, por la cual se revoco la pro
videncia reclamada, declarando en su lugar que el hecho de 
haber presentado espontáneamente el Capitán Mac-Kay en la 
Aduana de Cienfuegos un manifiesto verdadero de la carga 
que conducía su buque sin visar por el Cónsul correspondien
te, el cual había visado antes otro falso, constituía la falta 
prevista y penada en el apartado L° del art. 121 de las Orde
nanzas, y que en su virtud, y habiendo sido ya satisfecha la 
multa que dicho artículo señalaba, procedía que por la Admi
nistración se le entregasen las sumas obtenicUs en el remate 
del Nettie y de su cargamento, más el importe de la parte de 
éste que fué inutilizado por haberse averiado á bordo, todo sin 
perjuicio de los derechos de importación que correspondían al 
Tesoro; y que en cuanto á la indemnización de perjuicios no 
había lugar á concederla por no haberse justificado debida
mente la existencia de los mismos:

Que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
en tiempo el representante de la Administración, adhiriéndo
se al mismo el Letrado del actor; y citadas y emplazadas las 
partes para ante el Consejo de Estado, se remitieron los autos 
á esta Superioridad:

Vistas las actuaciones seguidas ante el Consejo, de las 
que aparece:

Que recibidos los autos en el Consejo, mejoró y amplió en 
tiempo el recurso Mi Fiscal con. la pretensión de que se con
sultase la revocación de la sentencia apelada, y la confirma
ción del proveído que dio margen á la demanda origen del 
pleito

Que personado á nombre de Mr. William Mac-Kay el Li
cenciado D. Enrique Pérez Hernández, en sustitución de] 
mismo el de igual clase D. Germán Gamazo, contestó al re
curso, que mejoró y amplió en la parte que se había adherido 
al mismo, con la súplica de que se confirmase la sentencia 
apelada en cuanto resuelve que no procede aplicar al hecho 
de autos el inciso 3.°, caso 2.°, art. 135 de las Ordenan
zas de Aduanas, y que se revocase la parte del fallo que 
niega á William Mac-Kay el resarcimiento de todos los daños 
y perjuicios que sufrió, consultando en su lugar una nueva 
resolución por la cual se conceda á dicho interesado el dere
cho á percibir los 82.896 pesos 37 centavos que importa el 
aprecio pericial desp ués de deducir los derechos fiscales, ó por 
lo menos se declare el derecho á ser reintegrado de todos los 
dañes y perjuicios, previo aprecio que deberá efectuarse de 
acuerdo entre el interesado y las Autoridades que formaron 
el expediente:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la apela
ción, en cuanto fué mejorada por el Licenciado Gamazo, lo 
verificó pidiendo que se consultase en los términos solicitados 
en su escrito de mej ora, y que si á esto no hubiese lugar, des
estimando las pretensiones formuladas á nombre de Mr. W i
lliam Mac-Kay al adherirse á la apelación:

Yisto el art 121, apartado 1.° de las Ordenanzas de Adua
nas vigentes en la isla de Cuba, que dice: «El Capitán dej 
buque procedente del extranjero ó de las provincias españolas 
incurre en falta y paga multa de 500 pesos por no tener el 
manifiesto visado al entrar el buque en las aguas jurisdiccio
nales ó en el puerto»:

Yisto el inciso 3.°, apartado 2.°, del art. 135 de las propias 
Ordenanzas, que dice que se incurre en el delito de defrauda
ción por violación de las reglas administrativas con tendencia 
manifiesta y directa á eludir ó disminuir el pago de los dere
chos que legítimamente deban satisfacerse por razón de una 
contribución directa ó indirecta:

Considerando que los hechos que resultan probados en el 
expediente son el aparecer visado por el Cónsul de España en 
Hueva York un manifiesto falso de la carga que conducía el 
bergantín americano Nettie, y el haberse presentado en la 
Aduana del puerto de Cienfuegos otro manifiesto que conte. 
nía la carga exacta del buque, pero que carecía del requisito 
de estar visado por el Cónsul del puerto de procedencia, y que 
por tanto la cuestión discutida en este litigio está reducida á 
determinar la calificación legal que merezcan tales hechos, y 
en su consecuencia la penalidad que deba imponerse á 
Mr. William Mac-Kay como Capitán de dicho buque, y res
ponsable en tal concepto de los mismos:

Consider ando que si bien el primero dr lo" indicados he
chos podía tenerse en el momento de su ejecución como pre
paratorio del delito de defraudación, según lo define el inci
so 3.°, apartado 2.°, del art. 135 antes citado de las Ordenanzas 
de Aduanas vigentes en la isla de Cuba, no llegó i  consu
marse tal delito, dejando de revelar, por propio y voluntario 
desestimiento del autor, tendencia manifiesta y directa á elu
dir el pago de los derechos, porque el Capitán del buque, á su 
arribo al puerto de Cienfuegos, presentó el manifiesto expre
sivo del verdadero cargamento, con arreglo al cual podía ve
rificarse el adeudo, por más que careciera del requisito de 
estar visado por el Cónsul de España en Hueva York:

Considerando que aunque así no fuera, ejecutado y consu
mado el hecho de que se trata en territorio extranjero, y aten
dido el carácter territorial de las leyes penales, las Autorida
des y Tribunales de España carecían de jurisdicción para juz
garlo y penarlo:

Considerando que por estas razones ía sentencia apelada 
resulta ajustada á derecho en cuanto dejó sin efecto el acuer
do impugnado de la Dirección de Hacienda de la Isla, casti
gando únicamente el hecho previsto en el apartado 1.° del ar
tículo 121 de las Ordenanzas citadas, único de que aparecía 
responsable el Capitán Mac-Kay, y disponiendo que se entre
gasen al demandante las sumas obtenidas en el remate del 
Nettie y de su cargamento, más el importe de la parte de éste 
q e fué inutilizada, todo sin perjuicio de los derechos de im- 
pu rtación que correspondían al Tesoro:

Y considerando, por lo que se refiere á la indemnización de 
perjuicios que solicita la representación del apelado, que aun 
en el supuesto que apareciesen suficientemente justificados 
por las actuaciones practicadas en el período de prueba de la 
primera instancia, no había lugar á decidir en cuanto á este 
extremo del recurso, por no haber sido objeto de resolución en 
la vía gubernativa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Pedro de Madrazo, Presidente accidental; D. Esteban Mar
tínez, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Ulagares, Don 
Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Enrique Cisneros, D. Julián García San Miguel, 
D. Eduardo Butler y D. Gaspar Húfíez de Arce;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R eina  Regente del Reino,

Yengo en confirmar la sentencia dictada en 6 de Mayo de 
1884 por el Consejo de Administración de la isla de Cuba, y 
en declarar que respecto á la indemnización de daños y per- 
ju C'os reclamados por el demandante no há lugar á resolver, 
por no haber recaído acuerdo sobre este punto en la vía gu- 
befnatva.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocientos ochenta 
y ocho. =MARIA CRISTINA. =E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo' Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta : de que cer
tifico.

Madrid 22 de Marzo de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío los resguardos señalados con los 
números 1.642, 1.643 y 1.644, correspondientes á las facturas 
de capitales de partícipes legos en diezmos, presentadas por 
D. Faustino García de Rojas, como apoderado del Ayunta
miento de Figueras (Gerona), se anuncia al público á fin de 
que la persona en cuyo poder se hallen los presente en estas 
oficinas en el término de treinta días, pasados los cuales se 
declararán nulos, sin ningún valor ni efecto y fuera de circu
lación, procediéndose á lo que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1888.—E1 Subdirector segundo, 
A. M orán.=Y.°B.°=El Director general, P. O., Linacero.

X—37

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en los Institutos de Cádiz, Castellón, 

Albacete y Lérida las cátedras de Dibujo que comprenden el 
lineal, topográfico, de adorno y de figura, dotadas con el 
sueldo de 2.500 pesetas anuales y demás ventajas concedidas 
por la ley al Profesorado, las cuales han de proveerse por opo
sición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el programa que á continuación se expresa.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable plazo de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e ta  de  M adrid, acompañadas de la fe de bautismo, 
certificación de buena conducta, de una relación justificada 
de sus méritos y servicios y de un programa de la asignatu
ra dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer, en forma breve y sencilla, 
las ventajas del plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Programa para ios ejercicios.
Los ejercicios serán: uno oral y cuatro gráficos.
El oral consistirá en contestar á diez preguntas, sacadas á 

la suerte, relativas á Geometría plana y del espacio.
Los gráficos se harán en el orden siguiente:

1.° Hacer un croquis acotado de un modelo elegido por el 
Tribunal, dibujando de sepia ó tinta ■ de china y arreglado á 
escala dicho modelo, que deberá ser representado con las sec
ciones y proyecciones ortogonales ¡que sean necesarias para 
dar cabal conocimiento del modelo elegido.

2.° Dibujar, representando un terreno que conténgalos 
accidentes que el Tribunal determine, como monte, río, ma
leza, viñedo, etc., que se indicarán con los signos adoptados 
para el dibujo’ topográfico.

3.° Dibujar á claro oscuro, y copiado del yeso, un motivo 
de ornamentación, que será designado por el Tribunal, y

4.° Copiar una estatua á claro oscuro en papel Ingres, ele
gida al. efecto por el Tribunal.

Er± todo lo demás no prescrito en el anterior programa los 
opositores se sujetarán al reglamento de oposiciones á cáte
dras de 2 de Abril de 1875.

Según lo dispuesto en el art. l.°  del expresado reglamen
to, este anunció deberá publicaras en los Boktims oficiales de

todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Hación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1888.=Ei Director general, Emilio 
Nieto.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha acordado señalar el día 12 del 

actual, á las doce de la mañana, para la apertura de los plie
gos presentados en la subasta de las obras de un muelle en el 
puerto de la Puebla del Caramiñal, provincia de la Coruña, 
cuyo acto, señalado para el 5 del corriente, se suspendió por 
no haberse recibido á tiempo todos los datos necesarios.!

Madrid 6 de Julio de 1888.=E1 Director general, J. Gallego 
Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.—Montes.

El día 6 de Agosto próximo tendrá efecto en este Gobier
no y Alcaldía del Espinar, de once á doce de su mañana, 
la subasta doble y simultánea de 5G0 pinos, divididos en dos 
lotes, del monte Aguas Vertientes y Nava el Rey, núm. 136 
del Catálogo, bajo los pliegos de condiciones reglamentarias y 
económicas que estarán de manifiesto en la Sección de Fomen
to de esta provincia y  Secretaría de la indicada villa, y tipos 
de tasación siguientes :

Pesetas

Primerióte.—300 pinos.............  4.076c50
Segundo id.—200 id...................  2.923 50

El modelo de proposición para esta subasta será el que á 
continuación se inserta. Los pliegos que se presenten deberán 
ir extendidos en papel del sello 11.°, acompañándose la carta 
de pago que acredite haberse ingresado el 5 por 100 de la ta
sación del lote que se pretenda subastar en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia ó Depositaría de fondos del Ayun
tamiento del Espinar.

Segovia 2 de Julio de 1888. =  El Gobernador, el Marqués 
de Mirasol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , como lo acredita con la adjunta

cédula personal, enterado de la subasta que ha de tener lu
gar, de 500 pinos que se hallan señalados en el monte Aguas 
Vertientes y Nava el Rey, de los Propios del Espinar, por el 
anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia (ó Ga
c e t a  d e  M a d r id ), núm (en letra), del corriente año y de
las condiciones referentes á la misma, deseando obtener el
aprovechamiento de los (en letra) pinos que constituyen
e l... . . (número de orden, en letra) de los lotes en que se hallan
divididos, ofrece por dicho lote la cantidad de (en letra)
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 763—S

Administración del Correo Central,
d ía  5

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 36 Secretario del Juzgado.—Badajoz.
37 José García.—Escorial.
88 Administración del Manicomio.—Carabanchel
39 Sobre en blanco.
40 Luisa Gómez.—Alcalá de Henares.
41 Luis Moreno.—Linares.
42 Josefa Falces.—Segovia.
43 Rosa García.—Puente de Yallecas.
44 JoséSanchiz.—Carabanchel.

Madrid 6 de Julio de 1888. =  El Administrador, Auto- 
mío M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 6

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen . Nombre y domicilio del destinatario.

San Salvador...
Sarria................
Gibraltar............

Central.

Carlos Gutiérrez.—Sin señas.
Angel Pérez Zurista.—Idem.
Erithrogens.—Idem.
Consuelo Rosales.—Alarcón, 1.
Leandro Antorn.—Villalar, segundo. 
Policarpo Echevarría. — Carmen, 11, casa 

huéspedes.
Joaquín Toledo.—Jacometrezo, 38, tercero. 
José Zaruva.—Beneficiado Catedral, Horno 

Yizcochos, 13.

Norte.

Josefa Aguilar.—Castillo.

Noroeste.

Sergio Suárez.— Fomento, 10, triplicado 
segundo.

Oeste.

María López.—Plaza Cebada, calle E, ca
jón, 125.

Mediodía Enlace.

Morrison Kerkesvigta.—Paseo Atocha.

Mora F................
Ronda. ••••••••«
Toledo.................

Sevilla...............
Granada.. . . . . . .

Toledo................

Toledo.................

Barcelona............

Y .a Alcántara...

Madrid 6 de Julio de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
Barco.
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Comisión provincial de M adrid.

La Comisión provincial, en sesión de 27 del corriente, ha 
acordado sacar á concurso una plaza de Sobrestante de la Sec
ción de estudios de carreteras con el sueldo anual de 1.250 pe
setas, bajo las condiciones siguientes:

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a Acreditar ser de buenas costumbres.
3.a Tener el título de Sobrestante de Obras públicas, ó en 

su defecto el de Maestro de obras ó Agrimensor.
4.a Haber practicado por lo menos un año al servicio del 

Estado, de una Empresa ó de un particular.
Lo que se anuncia al público, por término de diez días, 

para su conocimiento.
Madrid 30 de Junio de 1888.=E1 Vicepresidente, Jerónimo 

del Moral.=El Secretario, Camilo Pozzi. 1167—-M

Junta de Adm inistración y  T raba jos  del A rsenal 
de F errol.

Esta Junta acordó que el día 23 de Julio actual, y hora 
de una de la tarde, tenga lugar la subasta para el suministro 
de madera, hierro y otros efectos con destino á obras de las 
trincaduras Constanza y Centinela, por valor de 3.048 pesetas, 
con arreglo á las condiciones publicadas en la C a c e t a  de  M a 
d r id , núm. 174, de 22 del anterior, y en el Boletín oficial déla 
provincia de la Coruña, núm. 295, de la misma fecha.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 2 de Julio de 1888. =E 1 Secretario, 
Alejandro Fery. 743—S

Esta Junta acordó que el día 26 de Julio actual, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para el 
suministro de efectos con destino á los cargos de Médico y 
Practicante de este Arsenal, bajo el tipo de 10.307‘04 pesetas, 
con arreglo á las condiciones publicadas en la C a c e t a  d e  M a 
d r id , núm. 176, de 24 del anterior, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña, núm. 297, ae 25 del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 2 de Julio de 1888.=E1 Secretario, Ale
jandro Fery. 746—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de San Sebastián.

Acordada por el Ayuntamiento de mi presidencia la provi
sión de la plaza de Secretario, vacante por renuncia del que 
la ejercía, con arreglo al art. 122 de la ley Municipal, y el 
sueldo de 4.000 pesetas de entrada, por el presente se abre 
concurso para la citada provisión por el término de quince 
días, contados desde el de la fecha, dentro de cuyo período 
deberán los aspirantes presentar sus instancias, debidamente 
documentadas, en la Secretaría del Municipio.

Serán preferidos, en igualdad de circunstancias, los que 
posean el idioma vascongado.

San Sebastián 2 de Julio de 1888.=E1 Alcalde President
Larrauri. X —31—3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALCALÁ DE HENARES

D. Manuel Peñalosa Acevedo, Alférez del regimiento hú
sares de Pavía, 20 de caballería, y Fiscal instructor de la su
maria que se sigue contra el húsar del primer escuadrón de 
este regimiento Eustaquio Vega Martínez por el delito de de
serción, consumado en 31 de Mayo de 1888.

Usando de las facultades que me concede el art. 60 de la 
ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.°, y  con 
arreglo á lo mandado en los artículos 83 y 185 de la misma, 
por el presente mi tercer edicto cito llamo y emplazo al refe
rido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía militar, sita en 
el cuartel del Príncipe; pues de no verificarlo así se le seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Alcalá de Henares 4 de Julio de 1888.=Manuel Peñalosa.
1165—M

Juzgados de prim era instancia.
ALMODÓVAR DEL CAMPO

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia de hoy dictada en el juicio declativo de mayor cuantía 
en que figura como demandante D. Francisco Flores y Sánchez, 
vecino de Ciudad Real, representado por el Procurador Don 
Martín Andrés Castillo y dirigido por el Letrado D . Rafael 
Cárdenas y del Pozo, y como demandada la Sociedad Espa
ñola de Sondeos, y  en su nombre D. Luis Viílanova, como 
Gerente de dicha Sociedad, sobre pago de 3.050 pesetas como 
indemnización de daños y perjuicios provenientes de la falta 
de cumplimiento de un contrato, ha acordado se cite y empla
ce á instancia de la parte demandante á D. Luis jVillanova 
como Gerente de la referida Sociedad, para que dentro de 
doce días improrrogables comparezca en los autos referidos 
y que sustancian en este Juzgado, personándose en forma; 
previniéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Cuyo emplazamiento se hace por medio de la presente, que 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y la de Ma
drid y en la Ga c e t a  de  M a d r id , por no constar el domicilio 
del demandado ó ignorarse su paradero.

Almodóvar del Campo á 3 de Julio de 1888. =rEl Escriba
no, Gregorio García de Ceca, X—44

AOIZ.

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Ochoa, de treinta y dos años de edad, natural y residente 
en la villa de Uztarroz, de oficio pastor y labrador, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, color moreno, barba pobla
da, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, boca regular; 
viste calzón corto de pana, calzoncillo rayado, camisa blanca 
de lienzo, blusa azul de Mahón, medias rojas de lana, som
brero negro redondo con carrillera y pañuelo de seda en la ca
bezo, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la cárcel del partido, á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre homicidio de Felipe Lara; advirtiéndole 
que si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y  en 
otro caso se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 18 de Junio de 1888. =  José López Cardo
n a ^  Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—3706

D. José López Cardona, Juez de instrucción de esta villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Marcos 
Villanueva é Irurozqui, alias Molín, natural y vecino de San
güesa, de estado casado, labrador, de veintinueve años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura buena, rubio, del
gado de cuerpo, cara estirada, ojos azules, nariz regular, bar. 
ba poca; viste pantalón azul de algodón, faja negra, alpargata 
valenciana, camisa blanca con una manga rasgada ó rota á 
tirón, y como seña particular un lunar en la cara con pelos 
rubios bastante largos, para que dentro del término de nueve 
días, contados desdé la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Ga c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la cárcel del partido, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Salvador To
rreo; advirtiéndole que si así lo hiciere se le oirá y adminis
trará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, civi
les y militares y á los agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado procesado, y siendo habido procedan á su 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades con
venientes en méritos de la expresada causa.

Dada en Aoiz á 18 desunió de 1888.=Josó López Cardo- 
na.=Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—3707

D. José López Cardona, Juez de instrucción de la villa de 
Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Isidoro Iriarte, na
tural y con última residencia en Ujue, estatura regular, color 
moreno, ojos garzos, nariz regular, pelo y cejas rubios, boca 
regular, barba poblada, oficio del campo y tuerto del ojo iz
quierdo, que se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su 
paradero, para que dentro del termino de diez días comparez
ca en este Juzgado y su sala de audiencias con objeto de re
cibirle su indagatoria y  responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otro se instruye por robo 
á seis carreteros en el punto ó paraje de la Legunde Loiti; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura del Isidoro 
Iriarte, y, caso de ser habido, lo remitan á disposición de este 
Juzgado que tiene acordada su prisión.

Dada en Aoiz á 21 de Junio de 1888.=José López Cardo- 
na.=Por mandado de S. S., Ildefonso Azcona. J—3772

BARBASTRO

D. Cecilio del Barco, Juez de instrucción de la ciudad y 
partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Teo
doro Bardagi Santaliestra, natural y vecino de Costean, de 
veintiún años de edad, soltero, labrador, de estatura alta, ojos 
garzos, nariz regular, pelo castaño, barba poca, que viste pan
talón, chaleco y chaqueta de patén, faja negra, alpargatas á lo  
miñón y pañuelo de seda á la cabeza, y  á un montañés que 
andaba pidiendo limosna por el pueblo de Costean y trabajó 
en una heredad de Mariano Bardagi en 20 de Diciembre 
de 1886, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten ante mí ó en la cárcel del 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
contra los mismos sobre daños en heredad de Antonio Terés, 
de Costean; bajo apercibimiento de que en otro caso les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Y  para que pueda llegar á su noticia y á la de todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial, que procede
rán á la prisión de los expresados sujetos, poniéndolos, caso

de ser habidos, á disposición de este Juzgado, expido la pre
sente requisitoria.

Dada en Barbastro á 18 de Junio de 1888.=Cecilio del 
Barco.=Por su mandado, Joaquín Salcedo. J—3708

BARCELON A -H O SP IT A L
D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco So* 

lañes y Alegre, para que comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, en el término de ocho 
á contar desde la inserción del presente en la G acetas Jfft 
M a d rid , á fin de notificarle el auto de prisión que contra «V 
mismo he dictado en méritos de la causa que se le sigue 
adulterio; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce- 
dan á su busca y captura, y caso de ser habido sea trasladado 
á las cárceles de esta capital y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 31 de Mayo de 1888.=Félix M. Balla- 
rín.=Por mandado de S. S., Justo Juez. J—3709

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Blan- 
quet, de ignorado paradero, á fin de que comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso se
gundo, dentro del término de diez días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r d , para notifi
carle el auto dictado en sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de robo.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como judiciales, procedan á su busca y captura y  con
ducción á los calabozos de este Juzgado, caso de ser habido; 
previniéndole que caso de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Dada en Barcelona á 19 de Junio de 1888.=Félix M. Ba
ilarín.=Por su mandado, Justo Juez. J—3773

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Reca - 
séns, de diez y nueve años de edad, natural de La Riba, pro
vincia de Tarragona, para que comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de noti
ficarle el auto dictado en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo por el delito de robo de dinero y prendas 
de ropas, y recibirle la oportuna declaración; en la inteligen
cia que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanta 
civiles como judiciales, procedan á su busca, captura y con
ducción á los calabozos de este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 20 de Junio de 1888.=Félix M. Ba- 
llarín.=Por su mandado, Justo Juez. J—3774

D. Félix María Bailarín, Juez de in&trucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que me hallo instruyendo sobre contrabando de tabaco 
contra Rosa Cárdenas, por haber desaparecido se encarga á 
todos los señores Jueces, Autoridades y agentes que compo» 
nen la policía judicial procedan á la busca y presentación á 
este Juzgado de dicha Rosa Cárdenas, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de responder á los cargos 
que contra la misma resultan.

Al propio tiempo se cita y llama á la referida Rosa Cár
denas, para que dentro el término de nueve días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á fin de recibirle declaración en méritos de la expre
sada causa; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar con 
arreglo á la ley si no lo verifica.

Dada en Barcelona á 20 de Junio de 1888.=FélixM . Baila
rín. =P or mandado de S. S., Mateo Geronés. J—3775

D. Félix María Bailarín, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
tefanía Pérez Vivien, de edad treinta y dos años, cujas demás, 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del téi> 
mino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e M a d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de recibir
le indagatoria en méritos de la causa que se la sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la expresada Estefanía Pérez y trasladarla 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición,

Dada en Barcelona á 21 de Junio de 1888. =  Félix M. 
Bailarín,—Por mandado de S. S., Mateo Geronés.

J—3776
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BAZA

D. Miguel Bobadilia y Samaniego, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Díaz Pérez y D. Sebastián Pérez Puerta, vecinos de Car
tagena y Barcelona respectivamente, y, según se indica, mo
radores m  esta última ciudad, á fin de que dentro dri térmi
no de veinte días, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante 
e s t e  Juzgado para la continuación del juicio en le qutrella 
criminal interpuesta por el Procurador D. Manuí 3 G llego 
Cárdenas, en nombre de Miguel Moreno Sánchez, c.ntr Don 
Lorenzo Fages Calderay, D. Manuel Pérez Pérez y D. Fran
cisco Hernández Yalenzuela, sobre injurias graves; con la 
prevención que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bsza á 19 de Junio de 1888.=Miguel Bobadilla.= 
Por su mandado, Federico Yáguez Clares. J—3710

D. Miguel Bobadilia y Saxnaniego, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan An
tonio Antúnez Rodríguez, de, esta vecindad, soltero, jornale
ro, de veinte años de edad, cuyas señas personales se igno
ran, á fin de que dentro del térmfno de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente en la G ace 
t a  de M adrid, comparezca ante este Juzgado para ampliar 
cierta declaración que tiene prestada en causa criminal que 
pende en este dicho Juzgado sobre hurto de un jumento de 
la propiedad de José Sáez Gallardo; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Baza & 20 de Junio de 1888,=Miguel Bob&dflla.= 
Por su mandado,. Federico Y&gnez Clares. J—3777

GÁDEZ-SANTA CRUZ ■

D . Manuel Pérez y González Romero, Juez, da primera 
instancia del distrito de Santa Cruz da esta capital.

En virtud  del presente cito y llamo á todas las personas 
que por cualquier concepto competa derecho á intervenir en 
los autos incoados antes del año 1855, concurso á bienes de 
Doña Josefa del Canto, ó á los que resulten ser ó traigan cau
sa de acreedores de dicha señora, para que dentro del térmi
no de dos meses, contados desde la inserción del presente en 
la  G a c e ta  de M adrid , comparezcan en loa expresados autos 
de concurso que penden ante el infrascrito Escribano, á usar 
del derecho que crean asistirles, personándose para ello en 
legal forma, y previniéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 21 de Junio de 1888.=Manuel P. González.—Ale
jandro de Gorrity. 207—P

CARMONA

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por U  presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, Guardia civil é individuos de policía judicial, 
para que por cuantos medios les sugiera su celo procuren ave
riguar el paradero de las caballerías que se expresan á conti
nuación, hurtadas á D. Blas Caballos Gtjón en la madrugada 
del día 13 de Mayo anterior, del cortijo de Matasanos, de este 
término, y caso de ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Carmena á 19 de Junio de 1888,= Juan Rodrí
guez. = E I actuario, José M. Caballero.

¡Señas.
Una yegua torda, oscura, con la cara blanca; y
Una muía negra, no tiene señas, herrada con B. O.

J —3711
CARTAGENA

D. Enrique Daniel Raíz de Castillo, Juez de instrucción de 
Cartagena y su partido.

Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á la persona 
que tenga en su poder el décimo fracción novena del billete 
de la Lotería Nacional, múm. 8.673 correspondiente al sorteo de 
5 da Marzo último, en el cual fué agraciado eonelprimer pre
mio; así como también á cuantas personas tengan en su poder 
décimos premiados y no cobrados expedidos en la Adminis
tración núm. 6 de esta ciudad, para que dentro del término de 
diez días contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se Sigue contra D. Ignacio Moneada, que desempe
ñaba la Administración de Loterías indicada, por malversa
ción de caudales públicos; apercibiéndoles que caco áe no 
comparecer les parará el perjuicio é que haya lugar.

Dado en Cartagena á 19 de Junio de 1888.=EnriqueDaniel 
Buiz de Castillo.—Francisco Bautista y Soriano.

J—3778
FUENTEOVEJUNA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria excito el celo de las Autorida
des y policía judicial para que procedan á la busca, captu
ra y remisión en su caso á este Juzgado, de las dos caballe
rías, cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Antonio 
Demetrio Infante, vecino de la Gr&ujuela, que han sido sus
traídas la noche anterior del paraje denominado Viñas de la 
Gastana, de este término; procediendo también á la detención

le las personas en cuyo poder se encontrasen si no diesen su- :' 
[cíente garantía de su legítim a procedencia, y remitiéndola á 
a cárcel do este partido á mi disposición.

Dada en Fuenfceovejuna. á 19 de Junio de 1888. =  José 
ios quera Montes.=Manuel Pérez.

SrTias de las caballerías.
Una muía de dos años, mediana, castellana, pelo rojo, bas

ante izquierda, con los dos cuadriles desollados, recién san
grada y el pescuezo matado de la camella.

Y  un mulo quinceno, mediano, pelo de corzo á medio pe- 
echar, romo y chato. ¿  ^749

MADRID -CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
la del distrito del Centro de esta capital, dictada en los autos 
[ue siguen Doña Juana y Dona Concepción Pina de la Gala 
obre que se las declare herederas abintestato de su hermana 
loña Dolores Piña de la Gala, que falleció en esta Corte, y su 
salle de Legantes, núm. 18, el día 1.° de Abril último, hija 
le D. Joaquín y de Doña Antonia, de estado soltera, y de 
mienta, y ocho años de edad, se hace saber por el presente 
a muerte sin testar de dicha Doña Dolores, y se llama á los 
jue se crean con igual ó mejor derecho que las reclamantes, 
j a r a  q u e  comparezcan en el Juzgado á ejercitarlo dentro de | 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto. j

Madrid 4 de Julio de 1888.=V.° B.°=Damínguez.=Ei ac- j 
;uario, Domingo Vázquez y Móa. X—38 *

MADRID—ESTE
D. Ernesto Gbbert y Ballesteros, Juez de primera instan

cia del distrito del Este de esta Corte.
H > saber que en los autos ejecutivos seguidos en este 

Juzg «lo á instancia, de D. Nicasio Coba y VillamezareB con
tra D. Fabián Gómez del Castaño sobre pago de pesetas, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, & 4 de Julio 
le 1888, el Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de pri
mera instancia del distrito del Este de la misma.

Habiendo visto los presentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partas, de la una como demandante por su derecho propio 
D. Nicasio Coba y Villamazares, vecino de esta capital, ren
tista, representado por el Procurador D. Lucio Alvares y Ro~ 
iríguez, y defendido por el Letrado D. Mario de la Mata, y de 
la otra como demandado, también por su derecho propio, Don 
Fabián Gómez del Castaño, propietario, de esta vecindad, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 5.500 pesetas de principal, 
intereses á razón de 2 por 100 mensual y las costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
que en lo sucesivo se embarguen á D. Fabián Gómez del Cas
taño, y con su producto encero y cumplido pago al acreedor 
D. Nicasio Coba Yillamazares de la cantidad de 5.500 pese
tas de principal é intereses á razón del 2 por 100 mensual 
desde el día 4 de Junio del año último, pactados en la escritu* 
ra pública de que queda hecho mérito, hasta el en que se ve
rifique el completo pago, coa imposición al ejecutado de to
das las costas causadas y que se causen.

Y  por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
Estrados del Juzgado se publicará en los periódicos oficiales ! 
en la forma prevenida en la ley de Enjuiciamiento, definiti
vamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo, =Erneeto j 
Gisbert.» ]

Y  mediante á que el demandado D. Fabián Gómez del i 
Castaño se halla constituido y declarado en rebeldía, se pu
blica dicha sentencia por medio del presente edicto para que 
le sirva de notificación, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1838.=Emesto Gisbert.= 
Ante mí, Antero Martín Insausti. X—42

En los autos ejecutivos incoados á instancia de D. Ignacio 
Muñoz y Spencer contra D. Francisco García Andrés sobre 
pago de 12.500 pesetas de principal, intereses y costas, se ex
pidió el mandamiento que. copiado á 1» letra dice así:

«D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instan
cia del distrito del Este de esta Corte.

Cualquiera de los Alguaciles del Juzgado, asistido áe ac
tuario que dé fe, requerirá á D. Francisco García Andrés para 
que en ei acto pague la cantidad de 12.500 pesetas de princi
pal que es m  deber á D. Ignacio Muñoz y Spencer, importe 
de un préstamo que le hizo este señor e/a escritura otorgada 
con fecha 20 de Febrero próximo pasado ante el Notario del 
Ilustre Colegio de esta capital D. Esteban Samaniego, intere
ses-vencidos y que venzan a razón de 2 por 100 mensual des
de el día 20 de Mayo próximo pasado, y las costas causadas y 
que se cansen hasta efectuarlo; y no verificándolo, procédase 
ai embargo de bienes de ¿su propiedad, y especialmente con
tra la tercera parte de la cae», hipotecada, calle del Almendro, 
número 15, suficientes á cubrir las expresadas responsabili
dades, depositándolas con arreglo á derecho; pues así lo ten
go acordado en L78 autos ejecutivos promovidos á instancia 
del D. Ignacio Mnñez contra el D. Francisco García sobre 
pago de las Insinuadas sumas.

Dado en Madrid á 11 de Junio de 1888.=Ern esto Gis- 
bert.=&nfce mí, Antero Martín Insausti.»

En su consecuencia, y á virtud d~. providencia dictada por 
dicho Sr. Jaez en el día de la fecha, m requiere al deudor Don 
Francisco García Andrés en esta forma para que pague las 
12.500 pesetas de principal, interesas y costas que expresa el 
mandamiento preinserto.

Y  se hace saber á D. Francisco García Andrés que no sien- 
lo conocido su domicilio actual ni su paradero, m ha practi
cado sin. previo requerimiento el embargo de la tercera parte 
ie la casa de su propiedad, sita en esta Corte, calle del A l
mendro, núm. 15 moderno, á las resultas de dicnos autos, y las 
♦entas y productos correspondientes á dicha, tercera parte de 
inca, por lo que m le cita de remate para que en el término 
le nueve días, contados desde la publicación ae este edicto en 
los periódicos oficiales, se persone en los expresados auto:'* por 
medio de Procurador y se oponga á la ejecución sí así le con
viniere; previniéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho, y que en la Escribanía del 
que firma puede recoger las coplas simples presentadas por la 
parte actor».

Madrid 5 de Julio de 1S88.=V.° B.°=E1 Juez de primera
instancia, Ernesto Gisbert. =E 1  actuario, Antero Martín In-
sausti. X—39

MADRID—SUR
D. Mariano Fooseca López de Vinuesa, Juez de instruc

ción del istrito del Sur de esta Corte.
ge cita, llama y emplaza á José Bercén Dóreme, natural de 

Fez, Marruecos, y Jaime Benjallán, que se hacen pasar como 
turcos, hebreos ó marroquíes, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boiciva oficial de la 
provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante este Juz
gado á contestar los cargos que les resultan en sumario que 
se instruye sobre hurto de metálico y efectos % Lázaro Afrias; 
apercibidos que si no comparecen serán decláranos rebehies, 
parándoles el perjuicio &que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na 
ción, civiles y militares que procedan á la busca y captura de- 
dichos individuos, dando conocimiento de eho á este Juzgado.

Dada m  Madrid á 20 le  Junio de 18S8.==Msriano Fon se
ca .=E  i Secretario, Manuel Kreisler. J—3865

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instancia 
del distrito del Sur de esta Corte, dictada en 25 del actual en 
los autos declarativos de mayor cuantía promovidos por Don 
Denis Fristch Blind contra D. Luis Peeastaing sobre entrega 
definitiva de muebles y pago de pesetas, emplazo á éste por 
medio de la presente cédula, que por ignorarse su domicilio y 
paradero, se Insertarán en la G a c e ta  y en el Diario oficial de 
Avisos de Madrid, para que dentro de nueve días improrroga
bles, contados desde la inserción y publicación en el primer 
periódico, comparezca en autos personándose en forma; pre
viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar.

Madrid 27 de Junio de I888.«E1 Escribano actuario, Mar
tínez. __________ _ X—4-1

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del Sur de esta Corte en los autos ejecutivos instados 
por D. Ramón Sainz y García, representado por el Procura
dor D. Lucio Alvarez y Rodríguez contra D. Félix Sánchez 
Blanco sobra pago de pesetas, se saca á la venta en pública su
basta la fines siguiente:

Una casa sita en esta Corte y su calle de las Velas, núme
ro 3 moderno y once antiguo, que linda por la derecha en 
trando con la casa núm. 3 duplicado, propiedad de Doña Can
delaria Sánchez Blanco; por lo izquierda con la casa núm. I  
de la propiedad de D. Manuel Sánchez Blanco; por el testero 
con el teatro de Novedades, de la propiedad de D. Pedro Sán
c h e z  Blanco, y por el frente con dicha calle de las Velas; la 
cual ha sido tasada en la cantidad de 141 225 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 2 ríe Agosto próxi
mo, á las nueve de su mañana, que tendrá lugar en la mala 
Audiencia dé dicho Juzgado; y se previene á los .licitadores 
que para tornar parte en la subasta han de consignar previa
mente en la me?a del Juzgado ó en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 del valor de la tasación, sin cayo requisito 
no serán admitidos: que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y que los títulos de 
propiedad del inmueble estarán puestos de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan ser examinados por los que quie
ran tomar ■parte en el remate, con los cuales tendrán que eon- 

| formarse; sin que tengan derecho á exigir otros.
1 Dado es. Madrid á 30 de Junio de 1888.= V .°  B.#=Isidro 
f Esquer.= Ül actuario, por su mandado, Demetrio Basta- 
| man te. X—43

Eü virtud ele providencia del Sr. Juez de primera Ínstam
ela del distrito áel Sur de esta Corte, dictada en 3 del actual, 
en los autos declarativos de mayor cuantía promovidos por 
D. José Rodríguez Zurdo contra I). José "Pérez Gay oso y Don 
José Rodríguez Cuadra sobre tercería de dominio, emplazo á 
éste por medio' da la. presente para que dentro de veinte días, 
contados desde 1» inserción, de esta cédula en la Gaceta, de 
M adrid , conteste la demanda cuya copia simple y la de las 
documentos i  ella acompañados le serán entregados cuando 
se persone; bajo apercibimiento de que en otro\ cas©; se dará 
por contestada siguiéndose el juicio en su rebeldía.

Y  mediante á ignorarse ei paradero del Sr. Rodríguez 
Cuadra, expido la presente que se insertará en el citado perió
dico y m- el Diario oficial de Avisos de esta capital, en Madrid 
á 4 de Julio de 1888.=El Secretario actuario, Martines.

X—40

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente segundo y último edicto hago saber que
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por parte de Doña Isabel Cortés y Valls y Dona Isabel Cortés 
y Cortés, Tecinas de esta capital, se interpuso demanda en 
juicio declarativo de mayor cuantía contra D. Pedro Lorenzo 
Mairata, D. Tomás Cortés Bossa, D. Gabriel Fausto Fuster, 
Doña María Ignacia, Doña María Antonia, Doña María del 
Carmen y Doña María Josefa Fuster y D. Miguel Aguiló, <5 
los herederos de las expresadas personas, para que se «decía* 
ren extinguidas las hipotecas constituidas á favor de las mis
mas sobre la herencia de D. Nicolás Cortés, y como se ignore 
si domicilio y hasta la existencia de los citados Mairata y de
más arriba nombrados, se mandó practicar la citación y era 
plazamiento por medio de edictos, lo cual tuvo efecto, y ha
biendo transcurrido con exceso el término de veinte días que 
se señaló para comparecer en autos y contestar 3a demanda 
sin haberlo efectuado, queda acordado, con providenciada 26 
del mes último, hacer un segundo llamamiento á las perso
nas nombradas ó á sus herederos, señalándoles el término de 
diez días para que comparezcan y contesten la demanda.

Por tanto, en virtud del presente se cita y emplaza por se
gunda y última, vez á D. Pedro Lorenzo Mairata, D. Tomás 
Cortés Bossa y demás personas de que se ha hecho mención, 
ó á sus herederos, y se les confiere traslado de la demanda 
interpuesta por Doña Isabel Cortés y Valls y Doña Isabel 
Cortés y Cortés, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente hábil al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan á contestar la repetida de
manda, personándose en forma; apercibidos de que si transcu
rre dicho termino sin comparecer serán declarados en rebeldía, 
y á instancia de la parte actora se dará por contestada la de
manda, notificándose en los estrados la providencia que reca
yere y las sucesivas, ocasionándoles los perjuicios á que hu* 
bire lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca á 5 de Abril 
de 1888.—Antonio Rafael García.—Ante mí, Enrique Bonet.

X —36

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
Para cumplimentar una carta orden procedente de la Au

diencia de Jo criminal de Salamanca, referente á la causa se
guida contra María Regina Sendí.n Monte jo, natural de Cille
ros, partido-do Sequeros, residente últimamente como criada 
de servicio en la referida ciudad de Salamanca, sobre hurto, 
el Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado por 
providencia de hoy que por la presente cédula, que se inser
tará en el Boletín oficial de Salamanca y  Ga c e t a  d e  Ma d r i d , 
se cite á la indicada procesada María Regina Sendín Monte]o, 
para su comparecencia inexcusable ante dicha Audiencia de 
lo criminal de Salamanca y su Sala de justicia el día 4 de Sep
tiembre próximo venidero, á las once de su mañana, en que 
darán principio las sesiones del juicio oral acordadas en rela
cionada causa; cuya procesada, según antecedentes, acompa
ña á un preso llamado José de Manuel Sánchez, que de la 
cárcel de Salamanca salió en Mayo último para el penal de 
Cartagena; apercibiéndola que de no verificar tal comparecen
cia le parará, el perjuicio que haya lugar.

Y  para citar á la María Regina Sendín Mondejo, según y 
áloe efectos indicados, con el apercibimiento expresado, yo 
el actuario expido la presente cédula.

Peñaranda de Bracamonte 5 de-Julio da 1888. =  El actúa» 
rio, Manuel Gil. J—4092

PURCHENA
' En virtud de providencia del Sr. Juez interino de instruc

ción de este partido, se cita y llama por medio del presente 
edicto á Fernando Tune Fernández, vecino que fue de esta 
ciudad, y cuyo'actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la presen
ta en el Boletín oficial da la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta Juzgado con el fia de recibirle declaración' 
en la cansa que se sigue por el delito de falsedad y faltas elec
torales; apercibido que de no comparecer le parará el perj aicio 
que haya lugar.

Dado en Purchena á 20 'de Junio de 1888.=El Juez interi
no, Antonio Pelayo.=El actuario, Miguel Acosta.

J—3756
QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Cipriano O i- 
rer Izquierdo, en la causa contra Juan Rodríguez Coo.cei.ro y 
otros por intento de robo al Gura de Saá, aeordó la compare ♦ 
cencía en este Juzgado del testigo Manuel López G oozikz, 
guard&aguja de la estación de la Puebla dsl Brollón para de
clarar en dicha causa.

Y como el Manuel López se ausentase del país?, se le cita 
por cédula para que comparezca en este Jazg&óo, bajo los 
apercibimientos legales, para declarar como testigo.

Qabroga 6 de Junio de 1888.=José PoI&bco. J—3692

D. Cipriano Gírer Izquierdo, Jaez de instrucción de k  v ilk  
da Q uirogaj su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará, esa el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , .se cita, ll&rm 
y emplaza á Antonio, alias Rubio, y Benito Fernández, alias 
Voluntario, vecinos que se dice de Chantada, cuya residencia 
y demás circunstancias se ignoran, ptra que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en la sala audiencia de esta 
villa á rendir declaración indagatoria en causa que contra 
ellos y otros se les sigue por tentativa de robo al Sr. Gura de 
Santa Mana de Saa, en la Puebla del Brolló»; -previsiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes .< les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca y 
captura de aquéllos, poniéndolos á mi disposición, caso de sor 
habidos, con las seguridades debid.es.

Dada en Quiroga á 3 de Julio de 1888.=Cu>riano Gírer.=  
De su orden, José Garballo. J—4094

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Cipriano Ci- 
rer Izquierdo, en la causa contra Juan García Manilla y otros 
por robo al cura de Fornelas, acordó la comparecencia en este 
Juzgado del testigo Manuel Fernández González, guardaagu- 
ja de la estación déla  Puebla del Brollóu, para declarar en 
dicha causa.

Y como el Manuel Fernández se ausentase del país, por 
tanto se cita por cédula para que comparezca á declarar en 
este Juzgado, bajo los apercibimientos.

Quiroga á 6 de Junio de 1883.=José Polanco.
J-3693

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Jaez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, hamo y emplazo á Ma

nuel Castro Vera y Antonio Ramos Foso, este último vecino 
de la Línea, para que en el término de diez días, á contar 
desde que la presente aparezca inserta en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en esta cárcel para recibirles inquisitiva 
en la causa que contra los mismos instruyo por lesiones

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á su pri
sión y  remisión á esta cárcel.

San Roque 10 de Junio de. 1888.=8&lvador Abad y  Lina
res.—Por su .mandado, Gaspar Matheos. J—3757

SEVILLA—MAGDA LENA
D. Ramiro Ocres y  López, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

José Abousó, relojero que fué en esta capital, para que dentro 
del término de quines días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca-en la cárcel nacional de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en cansa que se le s i
gue contra el referido por estafas; apercibiéndole que da no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que tuvieren conocimiento del paradero del 
referido, procedan á bu captura y constitución en esta cárcel á 
mi disposición.

Dada en la ciudad de. Se villa á 11 de Junio de 1888. = R a «  
míro Cores.=E.l actuario, Félix G. González. J—3694

En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 
Sr. Juez de-primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad en causa oor estafa á D. Ezequiel de-Vargas, se 
cita á nmi señora llamada Doña Ana Gaillén, que se ignora 
su paradero, y á dos j ó ven es, que asimismo se ignoran sus 
nombres y sus circunstancias, cuyas jóvenes acompañaban á 
la Doña Ana, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación da la presente en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezcan en los estrados de aquel Sr. Juez, 
sito calle Rosario, 8, á practicar una diligencia judicial en la 
expresada causa; apercibidas que de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 16 de Junio de 1883.=E.i actuario, Ildefonso Val- 
| divia. J—3758
| SEVILLA—SAN ROMÁN

| D. Antonia o Díaz Fernández, Juez de. instrucción del dis-
! frito de San Rontán de esta ciudad.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe
I Palma Llanos, natural y vecino de Oori* dei Río, hijo de Ma- 
i nuel y de Mercedes?, de treinta y ocho años de edad, viudo, é 
; industria], par* que en el preciso término de quince días, á 
I contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  ! d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es- 
j  irados de.este Juzgado para ser requerido al pago de la multa 
j que le ha sido impuesta en la causa contra el mismo seguida 
! por tentativa de allanamiento de morada.; apercibido que de 
j  no comparecer se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
| el perjuicio á que haya lugar.
i Asimismo ruego y encargo á todas' las Autoridades c iv i-
j les y militares que tengan noticias del paradero del Felipe 
| P&ima Llanos procedan á su comparecencia en este Juzgado.

Dada en Sevilla.'á 18 de Junio de 1888.=Antoi¿ÍBO Díaz.= 
El Secretario, JoséM. Naranjo y Miñara. J—3696

SORIA

D. Joaquín Argucb. y Oñate, Jaez de instrucción da esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, ge cita, Usina y emplaza á Luisa Aeosta, 
vecina que fué de esta ciudad, cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en ei término de diez días, 
contados clesde la inserción de éste ee sa G a c e t a  d e  M a d r ii  
y  Boletín oficial de esta provi ncia, comparezca en este Juzga 
do á fia de recibirla declaración sin j «raméate en el sumari< 
que se instruye contra la misma sobre d aso be ditmcúa á las ór 
denes de la Superioridad; bajo apercibiitiiento que. da no veri 
fie arlo le parará ei perjuicio que ha;? a lugar.

Dado m  Soria á 18 de Jara o de 1888* =Jo&q iría &rguch.= 
‘ Por sa mandado, Lucas Alameda* J—3697

VALDEPEÑAS
D. José Camacho y  Molinero, Juez municipal de esta villa, 

en funciones de instructor de la misma y  su partido por in
disposición del propietario.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Martín y  
Ortiz, que se fugó de la cárcel de este partido el día 13 del 
actual, para que dentro del término de quince días se presen
te en este Juzgado y su cárcel pública á prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre citada fuga; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que h a ya  lugar.

Asimismo ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares se dignen ordenar la busca y captura de referido 
sujeto, cuya filiación y señas se estampan al final, el que 
siendo habido será puesto á mi disposición con las segurida
des convenientes.'

Dado en Valdepeñas á 20 de Junio de 1888.— José Gama
cho. =  Por su mandado, Garlos Rodríguez.

Filiación y señas del fugado.
Natural y vecino de Villanueva del Arzobispo, soltero, 

jornalero, de diez y ocho años de edad, hijo de Juan y  de Ma
ría Fuensanta; es de estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
color moreno, con una cicatriz detrás de la oreja izquierda; y  
viste pantalón d.e parta color café, elástica de estambre color 
de café oscuro, gastada, camisa de color, alpargatas blancas 
cerradas, usadas, chaleco negro, faja del mismo color y  gorra 
vieja de seda. J—3759

VALENCIA—MAR
D. Nicolás Robledo Royo, Juez municipal, encargado del 

despacho del Juzgado de instrucción del distrito del Mar de 
Valencia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para que dentro de 
diez días improrrogables comparezca ante este Juzgado Fran
cisca Vicent y  Albert, de treinta años de edad, natural de 
Carpera y vecina de Villanueva del Grao, casada, oper&ria de 
la Fábrica de tabacos de esta capital, para notificarle la sen
tencia recaída en. la causa que se siguió contra la misma y  
otras, sobre lesiones; pues de no verificarlo será declarada re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 20 de Junio de 18SS.=Nicolás Roble
do. =Salvador Jim sno. J—3761

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar de
esta ciudad.

En autos ejecutivos promovidos por el Procurador D. José 
Castañer en nombre de D. Teodoro Garríguez Bru contra Don 
Honorio Pellet sobre pago de cantidad, ha maandado por 
auto de 20 del actual que se despache mandamiento de ejecu
ción en forma contra los bienes de D . Honorio Pellet por la 
cantidad de 6.000 pesetas que es en deber á D. Teodoro Garrí
guez Bru, con los intereses legales, á razón del 6 por 100 
anual desde 19 de Abril de 1887, en que se constituyó en 
mora, y las costas causadas y  que se causen hasta el completo 
pago, y  que si no lo realizaba en el acto del requerimiento, 
se procediese al embargo de sus bienes, bastantes á cubrir di
chas sumas, teniendo presente el embargo preventivo practi
cado, que quedaba ratificado en este juicio, citando después 
de remate al deudor por medio de edictos por no ser conocido 
su domicilio é ignorarse su paradero, concediéndole el térmi
no de nueve días para que se persone en los autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniere.

Y para que sirva de citación de remate y  requerimiento en 
forma al D. Honorio Pellet, libro la presente cédula, haciendo 
constar que se ha practicado el embargo sin el previo reque
rimiento de pago por ignorarse su paradero, y que se le con
cede dicho término de nueve días para que se persone en los 
autos y  se oponga á la ejecución si le conviniera. Y para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , lo firmo en Valencia á 30 
de Junio de 1888. =Salvador García Dechent. X—35

VÉLEZ MALAGA
D . Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á María de los An

geles Pérez Fernández, natural de Cañete la Real, vecina de 
Sevilla, viuda, de treinta y  un años, de ocupación sirvienta* 
hija de Juan y de Francisca, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de este edicto en los Bo~ 
Mines oficiales de las provincias de Málaga y  Sevilla y  G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á ser emplaza
da en la causa criminal que contra la misma y  otros intruyo 
como cómplices y  encubridores del bandolerismo; apercibida, 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley, declarándola rebelde.

Y  al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  demás dependientes de policía judicial de la Na
ción que supiesen su paradero procedan á su detención, po
niéndola en la cárcel pública de este partido á disposición del 
Juzgado.

Dado en Vélez Málaga á  12 de Junio de 1888.-” Juan Mar- 
tínez.=Po? mandado de S. S., Rafael Ruiz. J—8667

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e  B arcelona.

El domingo 5 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 
se celebrará en el local de este Banco la junta general ordina
ria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad de 
concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 25 ó más acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.
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También se advierte á los señores accionistas que, debien
do procederse en la mencionada junta general al nombramien
to de cinco Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto 
ocho días antes las listas de los señores salientes y elegibles, 
y durante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se 
entregarán por la Secretaria del establecimiento las papeletas 
de asistencia á la citada junta general.

Barcelona 3 de Julio de 1888.—Por el Banco de Barcelona, 
su Administrador interino, José Molina. X—34

Diques secos de Bilbao.
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance del semestre vencido él 30 de Junio de 1888.
Pesetas.

a c t iv o -------------------------- ------------------
Valor de los diques, terrenos, edificios, casa

de bombas y máquina de vapor.................. - ’^qq̂ o
Cuentas deudoras .............................   • •. 72
Treinta y cinco obligaciones del ferrocarril de

Asturias, Galicia y León, á 339 francos  12.054 84
Caja.................................................................  25.535‘43

788.178‘99
mmmmrnmmmmmmmmmmm

PASIVO
Capital: 1.500 acciones de 500 pesetas............  750.000
Cuentas acreedoras.........................................  J 0 ‘50
Fondo de reserva.............................................  12.252-71
Beneficios........................................................  25.835‘78

■.......   . i ..>■&........

788.178*99

Bilbao 5 de Junio de 1888.=E1 Gerente, E. Corts y Vildó- 
sola. X—33

La Alianza de Santander.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Situación el 1.° de Julio de 1888.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------
Valores en cartera   • • 1.031.808*60
Gastos de instalación pendientes de amortiza

ción..............................    10.436*99
Caja: existencia en efectivo.............*.............. • 2.466*27
Varios deudores............................................... 1.494*59

1.046.206*45

PASIVO
Capital............................................................  1.000.000
Intereses de valores.........................................  22.461*76
Comisiones por reaseguros cedidos.................  781‘11
Fondo de reserva.............................................  7.187*67
Eesiduo de accionistas..................................... 922*44
Primas recaudadas, deducción hecha de rease

guros................................   14.853*47
1.046.206*45

El Secretario, A. V. Basterrechea. =E1 Presidente, F. G. 
Camino. X—45

Dirección genera! Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 

noche de ayer, ha llovido en Badajoz, Cáceres, Salamanca, 
Soria, León, Zamora. San Sebastián, Toledo, Teruel, Cuenca, 
Bilbao, Valladolid y Santander.

Faltan datos de Coruña, Gerona, Lugo, Sevilla y Tenerife.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Julio de 1888, comparada con la 
 del dia anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ......
Di» 5. Di* 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior,  71*40 71‘55-30-40-35
& plazo.. 71*65 71*80-75-45-50-60-55

fin cor. flr. 
cambio m. 71*625 
72‘50 fin cor. fir., 

0*25 prima. 
pequeños*, 71*40 71*25-85-30-40

Idem Id. al 4 por 100 exterior. ......................   » 73‘80-90
no publicado. . 74 0i0 *

pequeños. . 74 OjO 73*80-74 0i0-73‘95
Idem amortizable al 4 por 100.  .....................  86*75 86*40-45-50-40

pequeños. . 86*85 86*60-50-45
Billetes de Cuba, 1886.......................................  101*60 101*60-55-50-45
Sisas del Ayuntamiento de Madrid................  51 ©i0 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100.....................   . .......  104 0i0 104 0i0
Acciones del Banco de E sp añ a ....  408*00 408*50-409 0x0-408*50
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales!...  ................. 104 0j0 103*25-50
no publicado.. 103*50 103*25 p.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

SAMO KBX17.* »AKO SENE*.®

0*25 » Logroño  0*25 *
Aleoy  ........ 0*15 * Lorca   0*65 *
Alicante..................  0’20 » Lugo  0*25 »
Almería....................  0*25 » Málaga  0*20 »
A vila....................... 0’ 85 > Murcia  0*25 »
B a d a jos .......  0*25 * Orense..   0*35 >
Barcelona................  0*15 » O v ied o .......  0*25 *
M ém r....   0’25 * Palencía....................  0*25 *
Bilbao........................ 0*15 > Palma de Mallorca... 0*25 »
Burgos......................  0!25 » Pamplona..................  0*25 *
Cacare*....................  0*40 * Pontevedra................  0*25 *
Cádiz.........................  0*15 * Réus.  0*15 *
Cartagena   0*15 > Salam anca.......... 0*25 *
Castellón................... 0*85 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real.............. 0*25 * Santander.................. O’ 15 *
Córdoba....................  0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. l  *
C oruña................  0J25 * Santiago  0’ 15 »
Cuenca.....................  1 * Segevla  0*25 ■»
Ferrol,.....................  0*25 > Sevilla  0 »
Serosa................... . 0 ’25 * Soria.  í7 v |  »
Gijón  ...........  0*25 » Talavera de la Reina. 1&§5 »
Granada................. 0*25 * Tarragona  6*25 *
Guadalajara,.....,.. 0*85 > Teruel.  0 ’ 25 »
Haro....................... 0*25 » Toledo  0*25 >
Hueiva................ . 0*25 * Tudela....................... 0*60 *
Huesca.................. . 0’25 > Valencia.................... 0*15 »
Jaén.........................  0*25 » 1 Valladolid.................  0*25 »
Jerez de la Frontera.. 0*15 > Vigó  0*15 »
León,.....................  0*40 » Vitoria  0‘25 *
Wrida»,..   @’ 15 > Zamora.....................  0*40 »

a 0*20 » Zar*£<K3»ae9»#«..«. 0*15

Bolsas extranjeras.
PARÍS 5 DE JULIO DE 1888

ÍDeuda perpetua al4 por 100 exterior.... i  74*50
Idem íd. id. interior }  »

Idem amortizable al 2 por 100 * *
8 por 100 citerior.   i *
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.. í  _ *
Obligaciones de Cuba. * 507 50

■m j  » C 8 ñor 100  ..........     í  83 17 1x2rwdot franceses.. {45̂ p» ib a .: : . .   ....................* io6-6o
Consolidados ingleses  ...................    * llll6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*61 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, íd. íd., 25*60 íd.
Idem, á 60 días vista, íd. íd., 25*56 íd.
Idem, á 90 días fecha, íd. íd.^25*52 íd.
París, á la vista, frs. beneficio al papel. 1‘35 d.
Idem, á ocho días vista, íd., íd., 1*30 á 40.Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
ÍOEAS V.4u” w.°

í  f  7 « »  .  Humad.- 7 *»**■« dalTl.ntc. 4*1 « le lo ,
milímetro*. Seco.

6 de la mañana 703*78 15*5 14*3 SO  Viento. Cubierto.
9 de la maS&na 704*09 19*6 15*2 OSO,. Idem ... Muy nuboso.

12 del día  704*16 22f8 14*8 O SO ... Id. fte .. Idem.
B iela tarde.. 703*55 23*3 14*5 OSO.... V iento. ¡Casi cub.°
6 déla tarde.. 703*73 19*0 13’5 O S O ... Id .fte .. Cubierto.
9 de la «oche.. 704*73 15’ 8 13*3 :SO B.a fte.. Ildem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................................  26'4
Idem mínima.....................................................................................  14*5

Diferencia..  .............................................  11’ 9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra................ . 31 *0
Idem id. dentro d« una esfer de cristal  ...................... .. 63 ’ 8

Diferencia.............................................................. 32’ 8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable..........................................        39*2
Idem mínima,íd..........................    14’ 1

Diferencia...  ............................   25’1
Velocidad del Viento en las áltima* veinticuatro horas (kilómetros).. .  714
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).............................................  0*6
Altura íd. con respecto á la medía anual, á las nueve de 1 a noche.. . .  — 2 ’ 9 
Lluvia en las últimas veinticuatro hora* (milímetro*). ..............   Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
6 de Julio de 1888.

Altura
barométrica Temperar Dirección Fuerza

á 0* tura Sitad© Estado
aeCAXiBABW y al nivel ©agrados del del

del mar es eentesF del cid®, de la mar,
milímetros, males. viente, viente.

Jas Sebastián. 760 ?5 20’ 1 O.. Calma.. Cubierto.. Tranq.»
Sílbao  759*0 20’4 SE B risa .. N uboso... Idem.
O viedo....... 758’ 5 16’6 O Idem ... Casi cub.°. . »
Coruña (7 h.).. 759*1 18’ 9 S S O .. .  Id. fte.. N uboso.. .  Picada.
Santiago,  758’6 17*2 SO  Calma.. Casi cub.°. *
Orense   761*8 17*0 SE  B risa.. Cubierto.. *
Pontevedra.... 760’3 18’9 S . . . . . .  Idem ... Idem  »
Vig©............... 730*1 19’ 7 O ...Idem ... Idem Tranq.

Oaorte.:............. 761*8 19*1 O Id em ... M.nuboso. ídem,
Lisboa (8h.).. 762*2 18*4 O S O ... Id. fte . Cubierto.. Oleaje.
Cacercs....... 731*5 20*0 O SO -.. Viento. N u b e s .... »
Sadajos.  760*9 24*0 O Calma. Cubierto.. *

SanFern.i7h.) 762*3 21*1 O ..Brisa... Idem Tranp.a
Sevilla  760*7 28*4 SO.  Calma.. Despejado. »
Málaga.  761*2 27*0 NO Viento. Idem Idem.
arañada  763*4 23*8 O  Calma. Idem  *

Alicante.  759*5 31*2 SE.Brisa... Idem  Rizada.
fu r c ia . . . . . . .  760*3 28*0 O  Calma.. Id e m ... . . .  »
Valencia...... 759*5 28*0 SO  B risa .. N ub oso ... %»
Palma.  759‘4 25*6 S   > Despejado. Tranq.*
Barcelona  760*1 21*0 E S E ... B risa .. Cubierto.. Oleaje.

Teruel.  755‘ 8 21*4 SO  Idem ... N uboso... »
moza.  758*6 24*5 S   Calma.. Cubierto.. *

Seria.................. 759*3 15*2 O   B risa.. Nuboso.... >
Surgoi........ 761*3 13*0 S  Idem ... Cubierto.. »
León.................  758*0 13*4 SO  Idem ... ídem  >
Vaíladoliú  760*0 18*0 S   Calma.. Casi cub.° »
Salamanca.... 760*3 17*0 N O ».... B risa .. Id e m ... . . .  »
fogoTia.  762*9 14*5 SO  Idem ... Cubierto.. »

Hadrid  759*6 19*6 O S O ... Viento. M. nuboso »
ggcori&l   761*5 15*6 NO  Brisa, . Cubierto.. »
Ciudad Real... 761*6 13*2 S O   Idem ... Idem  »
Albacete  780*6 » O . . . . . .  Idem ... Idem  »

Parí*..................  755*1 15*4 SO Idem ... Nuboso.... *

SaintM&thi@ü! 750*5 13*8 O Idem ... Despejado. »
Isla d’Afx  758*1 17*0 O S O ... B.a fte.. N uboso... »
Biarriu  759*4 16*9 S E .. . . .  Brisa. .  Cubierto.. »
Clerrnom  758*5 14*6 SO  Calma,. N uboso... »
PerpiSán.  759*5 17 3 » Idem ... Cubierto.. a
Sicle..............  759’ i 20*0 N O ..... Brisa... Casi desp.° »
Risa..................  759*5 17*3 » Calma.. Cubierto.. »

Deaaa,  759*7 24*2 SSE... .  V iento. N uboso... »
Nápolca.!  760*9 22*4 SO  Brisa... Cubierto.. »
Palemo  761*2 27*1 » Calma.. Casidesp.0 *
Malta.................  763’S 25*0 S   Brisa.., Despejado. *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado do granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1É20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas>1 kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas al kilogramo;
Tocino añejo, de 1£50 á 1£75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0£48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos de 0£65 á 1£40 pesetas kilogramo.
Judías, de 0£7G á 0£80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0£ó0 á 0£66 pesetas el kilogramo»

Jabón, de 0‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0£12 á 0£20 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0£7 á 0£8 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0£23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0£8 á 0£10 pesetas el kilogramo»
Aceite, de 1 á 1£10 pesetas el litro y á 11 pesetas ú  deca

litro.
Vino, de 0£80 á 0£90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0£75 pesetas el litro y de 7£50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas.

Número.

Vacas..............................................  250
Carneros........................................   • 31
Corderos...........  ............................  622
Idem lechales   .........................   »
Terneras..........................................  79
Ovejas.............................................  »

T o t a l    982

peso en kilogramos. . . .  50.995

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*04 á 1£13 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 0£98 á 1‘09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Qonsüm#, 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta m* 
pital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts¿

Toledo ..............................  1.311‘99
Segovia....................................  1.299‘46
Norte........................................  8.331£11
Bilbao ........................... 1.524‘14
Aragón........................   702*19
Valencia................................... 1.323‘02
Mediodía................................... 17.226‘91
Ciudad Real.................   3.41F28
Imperial...................................  739£20
Correos...............  4£20
Matadero de vacas..   14.263‘76
Arg&nda................................. . 273

T o t a l .......................... 50.240‘26

Madrid 6 de Julio de 1888.—El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem........................  15
Tercera ídem   12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d é  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA

San Fermín, Obispo y mártir, y San Claudio. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San José.

ESPECTACULOS
CIRCO BEL PRINCIPE ALFONSO.—A las nueve —Cer

tamen nacional.—El bebé (estreno).—Los baturros.— Certamen 
nacional.

TEATRO FELIPE. — A las nueve. — Fiesta nacional.— 
La calandria. — Pepa, Pepe y Pepín. — La Riojana (casa de 
comidas).

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—La tertulia de 
Mateo. — Don dinero.—El gran pensamiento.—Agüeito.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Gran espectáculo ar
tístico y cómico, á mitad de precio las localidades, en que to
man parte los más notables artistas, Mr. Corradini, Mada- 
moiseile Silvetet, Mr. Watson y su discípulo Caviar, Mr. Le- 
pere en su misterio del globo.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Gran variedad en 
el espectáculo de hoy.—Verdadera novedad y origininalidad 
en los ejercicios musicales de la troupe Massano; la hermosa 
Foresta y otras notabilidades,


